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Que. en el numeral 30 5 d€l Decrao l€gislativo N" ll95
Ley Ceneral de Acr¡icrltura, dispone que el M;nislerio de la. Producción y los Gobiernos Regionales

otorgsn ¡utoriza.iones y concesiones. para dessÍollar la actividad acuicola, según cor¡esponda sus

competenci¡si

Que. conforme a lo dispuesto eí el aniculo 33' del
Reglamemo de la l,€y Ceneral de Aclicültur¿, aprobado por Decr€to Suprcmo N" 016-20I6PRODUCE,
eslablec€n que el acc€so ¡ la ¡clivid¡d aoric¡|., requiere el o¡mplimiento de los requisiros señslados er el
Tqlo Único deProc€dimientos Adminiírativos-TuPA:

Que, mediante el Expedient€ del visto, el r.cuÍertq solicita
s€ le olorgue Autorizació¡ pars desanollar la acdvidad de Acuicultura de Recursos Limitsdos - AREL, crn
Ia espe.ie: "Til¡pir" Ote.xhrcnis n¡lolicls. en el prcdio ubicado en el Case.io lá l-ibetad, Disrrito

c()\sl Dt: Rr\Do:

gos, Pmvincia tuoja. Departamento de Sa¡ Martin;

Qrq ¡s¡mismo en el documento preserfado (Forma¡o 03), el
recurreÍte, se compromete a cumplir compromisos sanitarios. bue¡as práclicas acuicolss, msnejo de
residuos y áfluentes, paticipación d€ capacitación y ssistencia tecnic¡ y Ia presentación de infonnes
mensuales y semestrales de lss actividades acuicohs re¡lizadasl

Quq con el Infome N' 56?-2020-GRSI\.IDIREPRO/
DIPDPFIUA de fecha 17 de diciembre del 2020, la Unidad de Acu¡qrltura, c¡ncluye que el recuñente ha

cumplido con los r€quisitos establecidos en el Procedimiento N" ll de la Dire&ión Regional de la
Producción er el TUPA del Cobiemo Regional de Saí l\,lart¡r\ sprobado con la Ordenanza R€gion¡l
N' 00 I -202&.GRSr¿CR:

E$ando a lo informado por la Uddad d€ Acuicultura de Ia

Dirección de Proúoción y Deserrollo Pesquero, y con la visác¡ón de le Dirección de Regulacion y
F¡scalizació4 la Ofrcina de Planeañiento Se.:toriali

De c¡riforñidad con lo esablecido €tr €! D.L M 1195,

L€y Geñer¡l de Atl.¡iorhurE, $ Reglamento aprobado por el D.S M 003-20I6PRODUCE, en
concordencia cotr el D-S N'010-200G?E la Ord€n¡nza Regional N' 0OI-2020-CRSITVCR RM.
N' 40 l -201 ?-PRODUCE y l¡ R E.R N' o4G.20l 9-GRSi GR;

SE RESTIELVO:

ARTICULO PRIMf,RO.- Otorgrr ¡ JORGE ABEL
SANCHEZ RISCO, identificado con DNI N" 01054805, Aúorización para desarrolla¡ ls scliüdad de
Acu¡culiuri d. R..uños Lim¡lrdos - ARft con la especie: Tilrp¡" o¡c¿xrroñ¡s nilot¡cus, a Ízr¡és
de la utilizáción de elanques semiraturales coo un espejo de agua de milsdecieúos metrcs cuadr¿dos
(l 700 00 mi), L¡bicado en las coordenadas geog¡nficás WGSa4: 0ó' l0' 4 676" SURi 7'1" 8' 6.0/.2"
Of,STE. en el Caserio La L¡betad. üstrito Yorongos, Provincia Rioja Dep¿namento de San Martin.
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ARTiCU l,O Sf,C U N DO.- La Autorizlción s ta que s€ refier€
el aticulo primero. s€ otorg por un p€riodo d€ treinta (10) anoi debiendo el b€neficisrio c1¡mpür co,r l¡s
siguientes condiciones:

a) Prcver qua el desarollo de sus astiüdades no afecten e¡ medio ambiente o sltere el equilibrio
b¡oecológico del sistemr hidrico c¡rcundan¡e

b) Cumplir coo los lifle¿mienlos s¡ntarios etablecidos por el SAN IPES, párá la acuicultum de Recursos
Liñitados -AREL.

c) Pafticipar de lss actividades de capacitación y asistencia lecn¡c¡, que promueve PRODUCE y los
Cobiernos Regionales, a trevés del extensionismo acüicola

d) Aplica¡ buen¡s práctic¿s acuicolas
e) Cumplir con las normas generales y s€ctoriales principalmente sobre el matre.¡o de residuos solidos y

afluentes

0 Mic¡r $ acl¡üdad especificamente ¡l cuhivo de las especies est¡blecidas en el ariculo prim€ro

8) El cultivo de la especie de Tilapia aurorizads. erá establecid¿ en el plan de manqio aprob&do con l¡
Resolución Ministerial N' M0-201g-PRODUCE

h) La eveÍtual ¡mpliación de las ¡ctividades producÍvss h¿cia otras especies o hacis otros q¡erpos de
¡gua, requerirá d€ autorización lrevia de la Dirección Regional de la Producción

i) El titular de Iá a¡.ltodzación eslá obligado a infoñ¡ar al SANIPES r6peclo a cuelquier €pizooria o
brote i¡feccioso, que se presente. asi mismo requiere de la hsbilitación sanit¡i'ia su ccntro d€ cull ivo.

j) Presenta¡ los infoÍnes de Esrsdirics Pesquerá Mensual, y semestral de 1as aclividades reálizadas y
¡os reeiltados obtenidos, ulilizándo los formularios establecidos, alcanz¡ndo como plazo ma¡rmo a
los si€te (07) di¡s caleodario de finalizado cada mes y cada semestre, respectivamente.

k) Le ira¡sferensia en propiedad o posesión de las respectivas ioíal¿ciones aoricola§, deberá ser
comunic¿da ¡ l¡ Dirección Regional de la Producción de San Marin

! ) En cáso del acagimiento del úul.r de la actividad al fracdonam¡ento de pago de multas. y sdeüde el
imegro de dos (02) cuotas o no psgue el integro de Ia última cuota denúo del pl¡zo establecido por el
administrado pierde el beneficio, esrablecido mediant€ el Decrcto Supremo N" 0l 7-201 7- PRODUCE.

ARTiCUI¡ TERCf,RO - La presente sulorización. está

su.,ela al cump,iñiento de las cond,c¡ones que establezcs el derecho deusodeagu¿. que obtengá el
beneficiario de Ia Autoridad t ocal del Agua que correspond¡.

ART¡CU1,o CUARTO.- La uritización det objeto de ¡¡
aurorización con uná finalidad distints a aquella psra l¡ ciral fire otorgada, el ¡ncumpliñienro de los
objeivos pr€fijados en el Proyeclo que motivó su otorg¡mier¡to, no ecredh¿r la ejecución de sr proye.lo
dentro los plazos elsblecidos eñ ls norma¡iüdad v¡gente, el incl]mplimiento de les nomas ambientales,
asi como de lo esablecido en los aniculos precedenres. seán cáusales de c¡ducid¡d del derecho
otorg¡do y estará sujeta a lss s¿nciones que coÍespondaí.

aIT¡CULO OUINTO.- Remitir copia d€ la pr€senre

Resoluciófl Direstoral Regional a l¡ Gerencia Regio¡¡l de Dessnollo Economico del Colrierno Regional

de San Mrnin, a ls Autoridad Locsl del Agu¡ que cores?oúdq asimismo, publiquese en €l Cata$ro
Acuicola Nacion¡l !@/!$r!!r9!§lissE4rgdgssssD¡Ee


